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GACETA DE MADRID.
MARTES 24 DE FEBRERO DE 1829.

ARTICULO DE OFICIO.
Real decreto haciendo S. M. á Cádiz puerto franco.

Lo que en 6 de Enero último han representado á mi Real 
Persona el consulado y la sociedad económica de Cád.z ha confir
mado la idea que en 18*3 formé Yo mismo de la decadencia de 
su comercio, debida c-pectalmente á haber ce ado las út i le. y ac
tivas relaciones que mantuvo durante mucho tiempo con mis do
minios de Ultramar. De cando poner término á desgracias que ex
citan mi solicitud, y qiie Cádiz realizando la> c-peranzisde los 
dos cuerpos que se interesan tanto en su prosperidad , re.obre lue
go su antiguo esplendor; con vista de lo que me ha sido expuesto 
en ambas representación^., y cediendo á ios impulsos de mi pa
ternal corazón , he venido en resolver lo siguiente:

Artículo i.° El puerto de Cádiz será franco, y en él podrán 
entrar, salir y comerciar libremente los buques de todas las na
ciones amigas de la España con fruto., géneros y efectos de cual
quiera especie sin adeudar derecho alguno de entrada m salida, ñi 
mas gastos que los que por sanidad , anclagc ú otros puramente lo
cales se fijen en el reglamento de puerto franco, que se formará 
inmediatamente.

Art. z.° En conformidad de lo que ofrece el consulado-, este 
cuerpo y el ayuntamiento se entenderán con el intendente de la 
Provincia, á fin de asegurar por un ajusie la cantidad equ.valente 
í los derechos de los consumos de Cádiz y á los productos de ¿as
ientas estancadas, con presencia de los rendim enios de .unos y 
otras en los tres años de 1826, 27 y 828 F.1 ayuntamiento y con
sulado contraerán la obligación de poner de su cuenta por'trimes
tres el importe de las sumas que por duho ajuste se estipulen a fa
vor de mi Real hacienda en la tesorería de la provincia.

Art.'g.0 En los mismos términos se obligarán ambos cuerpos 
á poner en dicha tesorería el importe de las contribuciones direc
tas de frutos civiles, utensilio y paja, subsidio de comercio, for
tificación y demas que hoy se cobr.n por mi Real hacienda, las 
cuales quedarán subsistentes aun declarada la franquicia del puerto, 
bien que corriendo su cobranza sin gastos á cargo de los referidos 
ayuntamiento y;consulado. • -i

Art. 4.0 Quedan autorizados dicho* dos cuerpos para recaudar, 
las rentas enumeradas en el artículo 3®, y el equivalente efe las 
mencionadas en el 2.0, asi como las contribuciones necesarias para 
cubrir las cargas de ciudad, consulado, establecimientos de benefi
cencia, ú Otras cuyos productos pertenecen hoy á diferentes partí
cipes, imponiendo las sumas sobre el vecindario «feGad:z del mo
do que estime mas equitativo, y tal que en vez de fijar el .comer
cio extrarigéró'por franquicias no lo retraigan por vejaciones.

Art. 5.® Inmediatamente después de publicado este mi. Real 
decreto sé'harán los arreglos necesarios-para la traslación dé la- 
aduana de Cádiz y sus dependencias al punto que se estime mas 
ventajoso á los intereses de mi-Real hacendar para la formación 
de lo» resguardos que deben impedir el tráfico fraudulento, y.para 
cuanto concierna en fin á la mejor administración de la provincia, 
cuya intendencia y demas oficinas se establecerán en el pueblo-que 
mas á prdpóiihS'se estime por el número de sus habitantes ,-y la 
centralidld dé-su posición. - -i

Art. d.° El puerto empezará i ser franco desde el día en que 
le hayan cumplido estas indispensables- disposiciones previas.i :El 
tiempo que «e invierta en llenarlas será el ímkd término que se 
concederá á;lós comerciantes de Cádiz para hacer pasar á loontc* 
rior del relrfci los géneros y efectos de que hayan pagado los dere
chos ; sin que pOr motivo ó pretexto alguno pueda admitirse soli
citud dirigidaá que se permita la libre introducción de cualesquie
ra artículos de.cómercio de*pues que hayan empezado á regir errla' 
plaza los reglamentos del puerto‘rranct?. -

Art. 7.° ' -Per mi secretario de Estada y ¡del Despacho se comu»

nicará á los gobiernos de todas las naciones amigas esta mi sobera
na dispo.icion; añidiendo que los extranjeros que á-consecuencia 
de ella vengan á establecerse en el puerto franco, ó 4.comerciar 
en él, gozarán de la misma seguridad y protección que los natura
les; y que aun en los casos de guerra ó interdicción , de cualquie
ra e.pecie, con ,us respectivas naciones, se les dará el tiempo ne- 
ce ario para retirare, sin usar en ningún caso de secuestros ni de 
represalias; ofreciendo Yo estas seguridades, bajo ini Real pa-^ 
lubr.r. _ :

Ait. B.° Si motivos de conveniencia pública ó cualquiera otra 
causa obliga-en algun día á suprimir la franquicia que por e.te 
mi decreto otorgo á Cádiz, la declaración derogatoria de di.ha 
franquicia no tendrá efe.to hasta un año después de su publicación, 
á fin de que no puedan los comerciante, de ninguna parte de! mun
do ttfrii el menor perjuicio en la supresión del privilegio del 
puerto crin que traficaban. Ten.ireislo entendido, y daréis las dis
posiciones convenientes' á su -cumplimiento, se Señalado de la Real 
mano de S. M. = En el Pardo á 21 de Febrero de 1829.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.

Petenburgo 24 de Enero.
Varios ganaderos de los mas pudientes del imperio piensan 

formar cotí la-protección del gobierno un establecimiento para el 
apartado de lanrs: al intento se harán venir de Sajorna algunos su- 
getos inteligentes) prácticos en esx ramo, que dirigirán el e.tabie- 
cimiento, y luego que esté orgin z.ido, los dueños de cabañas y 
los fabricantes enviarán á él á cus dependientes para que aprendan 
el modo de ajpirt.tr la lana. De este modo se cree que al cabo'de 
cuatro años habrá suficiente número de hombres diestros en este 
método ,* y en e.ta’do de propagarlo por toda Rusia. El ministro 
de Htcicnd.i ha presentado al consejo de Ministros el plan que so
bre este asunto le ha dirigido el gobernador general de Moscow. 
añadiendo que aunque en 1827 se formó en aquella ciudad un 
establecimiento de e.ta clase, al que facilitó algunos auxilios el 
gobierno, sui recursos y sus miras eran muy limitados pira sub
venir á las necesidades de los fabricantes. En sesión de i.° de Di
ciembre-adoptó el consejo de Ministros la proposición del de Ha
cienda, accediendo al mismo tiempo á la consignación de 128$ 
rublos que se pedian pira atender á la conservación del nuevo es
tablecimiento. S. M. I. ha tenido á bien ratificar esta resolución.

•SUECIA.

Stockolmo 21 de Enero.
A las doce y media de la noche de ayer S. A, la Princesa 

Real dió ¿iluz felizmente un hermo,o niño. Inmediatamente toda 
la-familia Real, acompañada, de- ca,¡ todos los individuos de la 
Dieta, que se habían reunido en el .palacio , se dirigió á lalmetró
poli en donde se cantó con gran solemnidad el Te Deum. Ha-de
terminado S. M. que el 28'se bautice al recien nacido: lo. Estado» 
generales, representados por.los Gradóte» de Jas cuatro.clase-«, serán 
sus-padrinos: se le pondrá el nombre de Q,car, y se le conferirá el' 
títuloide duque Ostiogotia. En todas Jas iglesias de esta capital¡sd 
ha canl.itlt* hoy un solemne 7V Deum én acción de gracias, al que 
ha-asistido un inmenso ¡concurso de todas las clases del pueblo.

."...... r ' ' Inglaterra. ^

. Ldmlret 7 de Febrero. '
. Fmdos públicos. Tres por 100 consolidados 87?.

•El Rey continúa gozando buen;, salud. '
- : . S« ¿segura que Mr. O'Conell ha salido de Dublin para 
Londres. ; ■ - - - - • - -



T-m periódicos de hoy traca las contestaciones que han me
diado entre el capitán Walpool de la marina ingiera, y el gene
ral Sddafis, á {avistada la islaTercera.

! -« Cámara ir lar Comstms._Sesión de ayer 6.

Mr. Peel, ministro del. Interior, dice que el martes próximo 
presentará un bilí par# sÉpriihir toda sociedad que sea peligrosa; 
después de lo cual la'Cámara continuó lia sesión de ayer sobre la 
contestación al discurso del Rey.

Mr. Lethbridge y Foster se oponen al. proyecto de emancipar 
los católicos; y en favor de ¿1 hablaron sir Newport, y Mrs. R. 
Smith y C Grant, y los loresXevison Gower, Althorp y Juan 
Russel: este último dijo, que el gobierno en lugar de principiar

r>r suprimir la sociedad católica, hubiera obrado mejor diciendo 
sus individuos, »Vosotros os reunís con el fin de recobrar el go
ce dé los derechos que os pertenecen; pero mediante á que os los 

concedemos ya' será inútil el que os reunáis.*
Mr. Huskisson habló en seguida sobre algunos puntos que 

contenia el discurso Real, á que contestó el Ministro; y se aprobó 
la contestación que se ha de presentar á S.M. el lunes próximo. 

Cámara ir los Lortt.
£1 duque de New-Castle pregunta al duque de Wellington si 

te encargara i una comisión de lores el examen del estado de los 
católicos romanos, ó si solo se someterá sencillamente este nego
cio á la Cámara pera la presentación de un bilí; á lo que contestó 
el Duque, que el gobierno de S. M. B. penaba presentar en el 
curso de la sesión una medida que tendria por objeto el arreglo 
de la cuestión católica, la cual verá el parlamento sin previa ce- 
vision alguna; y con ella se alzará á los católicos la incapacidad 
que tenán. exceptuando algunas cosas.

Lord Godench y el marques de Lansdown promovieron al
gunos puntos sobre U política extrangem en general, y en parti
cular sobre h cuestión de Portugal, 1 quienes el conde de Aber- 
deen, ministro de Negocios extrengeros, contestó que el gobier
no dará las'explicaciones necesarias, y se verá que en toda su 
conducta habá obrado lo que debia. '

VEAMCIA.

París to ir Febrero.
Bolsa ir hoy. Cinco por too consolidados 109 f. 50 c. Ac

ciona del banco 1810. Empréstito Real de España 77. Renta 
perpetua de id. 47.
Contestación ir la Cámara ir Diputados leída al Rey por ti ftf 

sidmtt Mr. Royrr-Coüari. (y case la Gaceta anterior.)
»Sefior:

«Vuestros ficta súbditos los Diputados de loe departamentos, 
reunidos ante el trono de V. M., han recibido las palabras augus
tas y consolante» que descendieron de ¿i, con la mas íntima ternu
ra: la Francia toen reconoce en ella las intpiracioms dé vuestro 
amor. El reposo que en vuestro reino domina, es el afortunado 
fruto de ate pacto agrado, que afianzando la autoridad real sobre 
la concordia de todos los interesa legítimos, la hace cada dá ñus 
amada de vuestro* pueblos, felices por encontrar en elá la mas 
preciosa garantá de sus libertada, y por retribuirle ea verdadera 
fuerza y poder cuanto reciben de elb en confianza y en benaficios.

•Deseamos vivamente,-Señor, que el funesto azote de laguán, 
que ha empapado de angre el Oriente, no se extienda al rato de 
la Europa. V. M. nos conservará ata paz que nunca parece muy 
larga á ios buenos Reyes. Esta confianza la fundamos en vuatro 
amor hácia vuatro* pueblos, en el poder de vuarns arma, y en 
el dacetnimiento de las alianza, que celebrará siempre vuestra su
blime sabiduría con la mira de una política independiante, inse
parable de la conservación de nuestra smtituciona: que solo con- 
sultarál* dignidad y los intereses de Francia.
- «Nos felicitamos con V. M. del éxito de nuatra expedición 

á Grecia. Toáoslos afecto* de una nación sensible á los grandes 
mifbrtunio* a han excitado al ver ene generoso empleo de vues
tra arma , que da aperantra de úna patria á un pueblo tan larga y 
tan crudamente oprimido.Coofiando en la declaración solemne 
que acoge á ea pwbló desafortunado bajo la protección de la tra 
potencia aliada,Ja nacioea cristiana deben anhelar para.aquel 
territorio'tala limita, que favorezcan la seguridad de su indepen
dencia. Ella aplauden la piedad’ magnánima que va tan lejos en 
;lwca de esclavos diseminados, y loa restituye I un suelo ya libre, 
para que auxiliado* por vuestra augusta mano puedan, levantar'tus 
ruinas. Digno era, Señor ,.de V. M. este triunfo pacífico, da que 
aaufaoé áFrancá,como dé sus trofeos ma ilustres de gloria. No
sotros parttcipacnoa da á aperas» de qu* no «asá» sin fruto vues

tros esfuerzos y les de vuatro* aliados, y que una noble y desinte
resada política terminará un empeño que dictaron los agrados in
tereses de U humanidad.

«Si la Francia ha seguido con afan por un terreno desolado á 
muchos de sus hijos, ^ quienes se encargara tan noble misión, no 
le a menos grato saber, que otras legiones tornando al seno de la 
patria, han recibido en su tránsito por las provincias de España tes
timonios de estimación y de sentimiento, merecidos por la excelen
te disciplina á que se habituaron bajo su augusto generalísimo. Al 
verlo» entrar en sus hogara, nos congratulamos también de que se 
haya concertado y estipulado la suma de las anticipaciones hechas 
á la España por Vuatro gobierno; y tendremos la satisfacción d- 
reconocer que nada se Jh descuidado para asegurar el pago efectivo.

«En las medida empleada para obtener del dey de Argel una 
pronta y completa satisfacción, y acabar con la plaga de la pírate- 
ría, hallamos también la constante solicitud de V. M. por el ho
nor do la Francia , y por la protección de su comercio.

«Oimos con pesar las dificultada que tropieza el gobierno de 
Haití para cumplir sus comprometimientos; pero confiamos que la 
abidurú de V. M. entablará.negociaciones mas eficaces para el 
ínteres particular de los colonos, y para el general del comercio 
francés. Este acaba de recibir una prueba de la protección que le 
dispensa V. M. en el convenio con el Emperador del Brasil, que 
asegura á mucho* de vuatro* súbditos la restitución de sus propie- 
dédei, y el justo resarcimiento de las pérdidas que han sufrido. 
Consagrando sóbrala regla de bloqueo; un principio conservador, 
que a parta de nuatro derecho público, y á que nunca renuncia
rá la Francia, V. M- ha adquirido nuevos títulos á su gratitud: y 
la marina fraocea, ufana con los elogios de su Rey,, se mostrará 
siempre digna de ellos, luciendo respetar el honor de vuatro pa
bellón.

»SeSor: nuestra industria tiene grande necesidad de salidas: 
V. M. colma sus deseos, anunciándonos el momento cercano en

!|ue vuestro gobierno podrá dar á las relaciona principiadas con 
os nuevos atados de la América del Sur, un carácter definitivo, 

\y una estabilidad que nuatro comercio apera con impaciencia, y 
verá realizara con un profundo reconocimiento.

«Mas si vuestros pueblos se entregan con placer á la esperan
za , tal vez llegue dá en que no pongan; limita á los sacrificios. 
Cuando proclamáis, Señor, desde la altura del trono, qué vuestra 
ma grata prerogativa a á custodia del agrado depósito dé la glo
ria franceu, nosotros reclamamos para ja Francia el. ma ¡lustre de 
tus derechos, y e! primero de sus deberá;.el honor de defender 
la independencia de vuestra corona ¿encomendada á; su valor y fi
delidad. La Francia toda corresponderá á la primer llamada de su 
Rey; y ata fuerza, que siempre encontrareis en ella, la recibe. Se
ñor t,de la venturoa alianza entre el solio y la libertades públi
ca; del orden interior que a fortifica mas cada día.; y. de tla am
pliación dolo industria, que para libertarse de la atadura presen
ta, necesita de confianza en lo porvenir,

«Vuatro corazón paternal se ha afligido, viendo; sufrir á vues
tros súbditos mu indigentes por la carestá de los granos.&ibemos 
con.el mu vivo placer que está asegurada la subsistencia <je,todos: 
y si hien a verdad que la beneficencia pública a un tesor© siem
pre abierto para la desgracia, no por eso deseamos con nienos ar
dor qué la dátribucion del trabajo y la mayor perfección deja 
agricultura,'coadyuvada por una enseñanza .mas generaI , preca
van , cuanto sea posible, la escasez de la cosecha ..y,la-intemperie 
de las estaciones. . ,

«Hablándonos de Jai libertad de imprenta, nos recuerda V. M. 
tino'de sus mayora beneficios : nacida en vuestro reinado , scrá uno 
de US ma ¡asigna monumentos de vuestra gloria en la posteridad. 
Sí, Señor 1 la razón pública quer se>ilustra y robustece, condena, 
anta: que vuestra fiel magistratura,[losexcésos de, una libertad, que 
•ólo; tiene fuerza ea su moderación; Lovpeligros de la licencia men
guarán mas de cada día ¡ ate abuso no hal la acogidas pueblos di
chosos, ai en corazOna sarisféchotni .ií . -y ■.

«La sumisión á la leya a undeberquo impone la, reí igion á 
todos vuestros súbditos. Muy mal entenderán su sagrada: mision, 
los que no diesen sote todos*! ejemplo de una enúfra obediencia 
á ¡a determinaciones, ,'cuyp * necesidad ba reconocido la piedad 
ilustrada de V. M.Gracissse os;den ;¡Señor, por esta prudente 
firmeza; que asegurando la faz. del atado, supo conciliar la ob- 
servéncá de las leya del roino.elxéspeto debido* l*i»elig¡on, y 
lu justa comideníciona á que *on*creéd©r«susro¡n¡*tros.

■ «Recibiremos con avidez In comunicaciones satisfactorias so
bre el éstado dé la* rentas que qoi anuncia V. aceptamos
con el mayor aprecio la segur idad-real de’que osapróspetasitiM- 
eiuoj» dartruicáil eiKaoia. diéMiwhá «n que. adeántacada vez



tn:» vuestro gobierno-, y en que nos toca por deber, seguirle y es
timularle.

«No son superiores á nuestro zelo y constancia las numerosas 
tareas que anuncia V. M. para esta sesión. Examinaremos los va
rios proyectos con la seria atención y madurez que la confianza 
pública exige , y la gravedad de las leyes que nos serin propuestas 
en vuestro augusto nombre. Una sobre todas, Señor., redamaba de 
mucho tiempo el paisvy á V. MI estaba reservada la gloria dé dar 
i la Francia instituciones municipales, que renovando la memoria 
de sus antiguos fueros, recuerdan también los beneficios de vuestros 
predecesores: instituciones destinadas, como en otro tiempo, á 
fortificar la monarquía por el concurso de todos los intereses, y el 
respeto de-todos los derechos. Tal fue el primer deseo que mani
festamos al pie del trono; y es para nuestros corazones una necesi
dad imperiosa daros gracias á nombre de la Frauda , por haberle 
acogido benignamente.

«Señor: cada dia <e descubre nías el amor de V. M. á sus pue
blos: ¡pudiera no mostrar á V. M. la afección sincera y profun
da de esos pueblos mismos ? Las aclamaciones de Jos departamentos 
que ha visitado, fueron repetidas por toda la Francia, ¿quien tu
vieron ellos la dicha -de representar. Sí, Señor: la Francia conoce 
la basa sobre que asienta su ventura; la unión perpetua de la auto
ridad Real , y de las libertades sancionadas por la Carta. El que 
en otra parte la busque, incurre en su reprobación. Confiad, Señor, 
en un pueblo grande y generoso, como él confia en V. M. Vues
tros enemigos y los suyos son aquellos solos que osen dudar de la 
fidelidad que os ha jurado, y turbar la feliz concordia que pone 
la lealtad de todo el pueblo por antemural de vuestro solio , y por 
escudo de sus libertades d amor de un padre y la palabra de un 
buen Rey.”

S. M. respondió:
«Los sentimientos que manifestáis en nombre de los diputa

dos de los departamentos, son tanto mas agradables para mí, cuan
to aseguran mi confianza de que esta importante sesión aumentará 
la felicidad de la Francia.

«Sí, señores: estoy persuadido íntimamente de que merezco el 
amor de mis súbditos, y por eso mellan sido tan gratas y hala-

Í;ado mi corazón las múestras de afecto qué me ban dado en todos 
os departamentos de mi tránsito. Os protesto que no me hubie

ran complacido, si no conociese que las merecía.
«Tenéis razón, señores: si alguna vez (que espero no lo querrá 

Dios) , sobreviniesen circunstancias críticas,-la Francia toda se
guirla la voz de vuestro Rey f que la conducirá siempre al honor.

«No dudo de que esta sesión tendrá resultados útiles para mi 
pueblo, y por consiguiente para mi. Quien dice lo uno, dice lo 
otro. ' ¡ r

n Acepto, señores ,yos agradezco la oferta de vuestro zelo 
para el examen de todas las leyes que se os propondrán de mi 
Orden.” " •■>■■■■: J
____Acabamos en este instante de saber que Mr. d’Arcet, indivi
dúo del instituto,- ha hecho un descubrimiento cuyas consecuencias 
felices no pueden ponderarse. Este sábíe ha logrado, seguirnos in
forman , hacer con la gelatinajdedós huesos y con la, harina de 
las patatas unpanenteramentesemejante en la vista y en -el sabor 
al de harina de trigo; y habiendo repetida varios etñayos no le ha 
quedado duda slguna del buen resultado de este invento, en canti
dades cortas. Resta hacerlos en grande i yen ello se ocupa actual
mente; y se asegura que la ciudad dc Paris y la administración de 
hospitales han ofrecido fondos paradles gastos decestas experien- 
ciasi Si, como esperamos; el resoltado: de; ellas corona los generosos 
esfuerzos de Mt> d’Arcet, este hermoso descubrimiento asegura
rá el pan á los pobres,.quelo comerán de buena calidad; y a mi
tad dé precio del que en el’ diar tieñe.-;(¿Vtt«w Diario deFarisi) 
XJjégun las noticia* que sé han recibido de Lóndrés el 8 á las 
«tice cíe la noche ; paréce que se ulscító eniambas Cámaras una lar- 
gadisctision sobré el discurso del Réy, y precisiroente en ella no 

trató de, otracosaque de la cuestión-católica.-:-En la Cámara de 
los Lores el duque dé Wellington , :y en la de lov Comunes Mr. 
Féel declararon formalmente que ai punto que el Gobierno, auto
rizado por las Cámaras con poderei extraordinarios, hubiese des
truido la asociación católica .propondrían bajo su responsabilidad 
vñbilí de emancipación; y que capera!» presentarlo en una: dé 
las primeras sesiones.- ^ . -s y r.tí --

El cáraetcrgenenbée «ta medida; añadió:^ár.PeaL;:está muy 
claramente enunciado envel d¡scursódé ;h corona tbasuridccon- 
siguienté dtélr pbr ahoraqueel bilí tieñdrá por* 1 objeto principal el 
estabiécér-'defittitiéartMmte está ciwstion->sbbré uqa -base muy satis
factoria. En efecto; los Ministros desean- proponer Ja abolición de 
las incapacidades civiles que hasta ahota han tenido sü origen ea le

A:!.1 ' •

diferencia de religión, pero con ciertas excepciones y disposiciones 
que no toquen sino á algunos puntos especiales. Cuilquiera quesea 
esta medida siempre sera el resultado de las mas serias deliberacio
nes, que los Ministros meditarán de acuerdo con ambas Cámaras. 
Sin embargo, hay una cosa que importa declarar, y es que no de
be mirarse este bilí como un pacto ó una iransacion con un par
tido ó con un individuo cualquiera; tampoco será el resultado de 
una negociación con algún Soberano extrangero, solo debe mirar
se como una medida de legislación doméstica ó interior. De este 
modo se equilibrarán perfectamente los intereses de los protestan
tes y de los católicos de Irlanda.

En la Cámara de los Lores el lord Eldon pronunció un enér
gico discurso contra los católicos, y declaró que se opondría á 

' t<KJa medida que les fuese favorable. Pero por último se aprobó 
unánimemente en ambas Cámaras la contestación al discurso del 
trono.
• El Courrier de hoy publica las siguientes noticias con fecha 
de Fronterat de la Turquía 20 de Enero.

»De dos dias á esta parteróorren aquí nuevas de la mayor im
portancia; pero se comunican sin que nadie salga garante de su 
autenticidad. (1)

«Según se dice salió de Petersburgo el dia 2 el Emperador 
Nicolás con dirección á Jassy, donde asistirá á un congreso que 
ha de reunirse en esta ciudad. También se aguardan aquí tres co
misarios otomanos de los que concurrieron por parte de la Puerta 
á las conferencias de Ackermann , los cuales, han permanecido en 
Schuinla con Hussein-bajá durante la guerra actual, sin que se se
pa para qué. Esta noticia la ha tryido jun tártaro que salió de 
Constantinopla el dia la.

«Se ha organizado en ambos Principados una policía secreta, é 
inmediatamente se denuncia á cualquiera que habla de polúica. A 
pesar del misterio con que se procura cubrir cuanto se proyecta, 
se asegura que el Sultán lo sabe todo por medio de algunos apa
sionados suyos que hay entre nosotros. También se dice que el 
gran Duque Constantino ha renunciado todos sus cargos, y quiere 
retirarse á Suiza para vivir como cualquier particular; pe,o no 
indican los motivos que pueda tener para semejante resolución, 
aunque algunos quieran hacer creer que había pedido un mando 
militar en la actual guerra, y le fue negado. El tiempo nos dirá 
lo que puede ser verdad en esto; pero sí es cierto que el paso d« 
correos entre Petersburgo y Varsoyja es muy frecuente: y Jo es 
también por otra parte, que en Constantinopla se han entablado 
negociaciones diplomáticas, y que en este momento se tratan asun
tos de la mayor importancia. ,

«El agente ingles en Bucharest ha prevenido á su Starattatf 
(sin duda será su delegado) en Facksehan que enarbole en su casa 
la bandera y ponga lastimas de Inglaterra, porque, mediante á no 
haber, en aquella plaza ninguna excepción, le habían alojado ua 
general ruso.

«En cuanto á las operaciones militares nadarse dice al presen
te. -Las nieves, hielos y nieblas presentan un obstáculo insupera
ble, y adémaselo dura la claridad del-dia tres á .cuatro horas. 
Todos los caminos ordinarios (porque no hay que hablar aquí de 
ninguno de carretera ) $e hallan en ql estado mas miserable-, y la 
conducción. úé víveres y fotrages se ha hecho tan dificil, que al
gunos dias no seipuede dar la ración; lo cual, como se deja ima
ginar:, tiene descontenta á la tropa* Jamás guerra alguna ha pre
sentado mas dificultades que la actual; y es regular que la peste 
sea una consecucncia del hambre.”

El Diario de Gante trae los sigqieptes pormenores acerca de 
lá reunión de los fisicos y naturalistas que se celebró, en Berlin el 
18 de Setiembre* último. Concurrieron á esta asamblea 197 sabios 
enviadas por la córte de.Berlin, y 127 por el restó de la Prusia; 
deSajonia 31; le .la Baviera ti; del Hannóver 7; del teino de 
Wúrtemberg 3; de Jos demas estados de-la Confederación germá-

./p' ■. , j:/ ...' ■ .
(1) Al dar las noticias que nos enyia un corresponsal, que 

por lo regular se halla bien enterado , debemos nosotros añadir 
algünás observaciones. Xa Salida délEmperador el. dia 2 nos pare
ce verosímil, porque ya hubiéramos tenido-aviso de* ello dilec
tamente. El cufio de las negociaciones, entabladas en LÓn^res por 
Mr.Matu> Schcvütz hacejqpejea improbable un congreso en Jassy, 
y sobre todo és imposible que.á ,él ¡asistan, los coiñjaarro tur
cos. Las cartas de .Constantinopia ,.publicadas hoy jj$r lálpaceta 
de AugsburgQ:,;*huJiítian .positivamente la intención que tiene la 
Puerta de no envtáP.»ingun.agente en ea>9_ d<? que las negociacio
nes vuelvan 4. seguirte. En 4n es dificil creer en la resolución del 
gran Duque CotMeftfino , y «n.lok.niojíim 8U« *• djs* Jb» |“idó 
para «lio. ( N. del R. F.)
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nica, inclusa la Suiza, que hisído la primera que’dió ejemplo de 
estas reuniones 33 ; de los estados austríacos 1; de la Suecia tí ¡‘de 
Dinamarca y de Polonia 5; de Rusia; Inglaterra íHolandap Fraó* 
cía i,y deN oniega y Ñapóles 1: de modo qué el total de sabios 
reunidos iéra 467; de lós'cuales 324 eran prusianos, 109alema
nes , y 34 de los demas países ’<Je, Europa.'
; Mr. Alejandró de Húniboldt presidió todas sus sesiones, las 
cuales duraron una semana: se han impreso algunos de los discur
sos que se prominciaron en ellas', y entre estos una memoria de 
Mr. Reinwardt de Leí den. Se formaron comisiones de astrono
mía , de geografía, de química ,dé mineralogía; de botánica , de 
zoología , de anatomía , de fisiología y de medicina. Esperamos, 
Concluye el periodista, que muy pronto tola la Europa'tendrá 
representantes én este pacifico congreso, cuya primera idea , según' 
se ha anunciado ya, se debe á los genoveses, asi como de la «po
sición de los productos de la industria nacional se atribuye 4 la 
Fratic« ,’ y etí (articular á Francisco de Neufchateau.

. ESPAÑA. ;

l!' Madrid aj de Febrero. ’
SS. MM y AA. continúan sin novedad en su importante sa

lud en el Real sitio del Pardo.

Pqr’utí correo extraordinario que 11égó4 esta corte en la ma— 
júnadál í ij se ha' recibido1 la infausta noticia del fallecimiento 
de N. S. P. León xii. ‘ '. ''

Convencido el Rey nuestro Selíor de la utilidadque debe re- 
sultar de aprobar lo expuesto por el rector del colegio de las es
cuelas Piai de; la cludad dí' Valénciá , se ha servido resolver en 
Real ofdett de <7fde Noviembre de- !8i7r;comunicada á la ins- 
pecciongeqerzé de ínitrucciolV'púbiica, que se pueda cnsefiar en 
dicho establecimiento el estudio deda filosofía con arreglo al plan 
general ry qüe lóS tres áfíosdelcursode dicha::facultad sirvan i 
sus seminaristas cómo matrículas' ganadas en aquélla universidad.

; V ’V :-.fVJSQ.;, ‘ i,-.!'';..’../--'' ' ’

Enterada dá Real (untó1 superior gubernativa de la: facultad 
de farmacia , de: qué á pesirdel Mlo y vigilancia.de los inspecto
res farmacéutídós encargadós pótel artículo 17 de- la Jeyt8.\ tí» 
tuloig, 1 ibrrr 81® de la Notísima Recopilacion/de reconocer to
dos los géneros medicinales qué vienen del extrangero, y evitar 
qúe se introduzcan demalácalidad ó. con nombres supuestos , con 
grave dafio de Ja salud pública y defraudacionde .-loa Reales de
rechos , itr H¿! ihtfcrhádoaé fúérádel Reino; y conre en *1 comercio 
con el nómbre de rafizLdeÍóvWr (su cortera) conóolvulus turpéthnm\ 
de Lineó;; ptomidénte del1 Asia , 1 la de Xot\>\xodafhneqiddmm't 
del mistrio Súrnt;, que ádeinah de mr muycotquií en Espaft» erí 
nada ‘ J J ‘
y activas :
ciándosebistitíte uso en eldia^díi la expresa'da raiz de turbitpara 
la curactop’de vari» enfertíied»dei; hay algiinosque no pudiendó 
édquír irliuelas boticas sin receta de médicouó cirújano aprobadó 
respectivamente según hifatuhadesíieatríspraSeiora, ni á in» 
Fétior preció del qué justamente estádesigmdo ;-i tiendogenuina j 
de la bondad ébrrespoédiénfe ; se entregan- incautamente 4 «nmj 
orarla de losdtogúérbs .éipécietwy otros expendedores de ^ñe
ros imeditihafés, ajne nói estatuto sujetos -4' foé¿eftbd¡or¡ «iglasy 
responsabilidad que los legítimos'profesorekdefaetoacia, no suelen 
jteneZ^T^?óvéh';' venderla* tal tórtola- compran' y en cualquiera 
cantidad, '‘én'.coñtráveníión f «fe- 'Jas- 'leyes ;cói exposición :de lá 
sallidy^¥iid^déloíédfermo!i;vháa«>^dado'dich^JReáljunta^fcdn^ 
Fotmé iUA^áfjíbúciónesí, dW este ivísoíialpúbttco-,' para qiáa .pre
vén ¡dodc 'tari pernicioso éngaho nosecotitinúen cxpcrimentáhdb 
14¿ i nd icadoi perjii ¡c ¡os,con 'descrédito' también'del, estado; de üús- 
TraeíStreirqtHrnor haHaiposr*-^—-- — —.-----
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id 3- #
■i beneficio, 
d ídem.
¿ dafio papal, 
d 4 d dafio. 
d idem. 
id á d ídem, 
f ídem. - 
id ídem, 
id idem. 
i idem . 
id Ídem, 
d a d ídem.
Idem, 
id idem.
000.
3d ¿4por 100. , 
1 ad pesos fs.

ANUNCIOS. :
■ ComffnJi» Aistirico de la vida de Sts. Rota de JJma con 
un apéndice de la gloria póstuma de la misma sania, traducida del 
francés al castellano, dado 4' hiz por un religioso dominico: un 
{omito en 8.° Se:ha!lará en rústica á 6 r$. en la sacristía del con
vento de padres dominicosdel Rosario,-calle ancha de S. Bernardo. 
——-Los-s uscr iptores 4 Ja obra titulada CsrtMi económicas acudirán 
árecogpr el cuaderno 10 anticipando el.impoftevdciu. El que 
ahora se,publica trata del túbsidio del jcomercio . d? J« contribu
ción de paja v utensilios, y de las réntas deí tabaco y de sal/nas; 
precediendo a 'todo un modcló jnuy.inrportaote psra llevar sin 
confusión los registros de Ui¡contribucion)dc frutos civiles, espe
cialmente en Us mutaciones de la ptopiedad. Cuando al anunciarte 
cita obra prometióiú asatooteduéirla á io cuadernos, noi ha calcu
lado bien la extcnsionrdeJoque habia que tocar en cija; asi como 
tampoca^ipudo aprever' ciraimtandis inevitables que sobievinier 
ron luego ,¡y le irapidierón dár «ada número al tiempo ofrecido* 
Constara de 14 é <. 1 géuando mas; contimundo \ abierta la suscrip- 
cion ea>las miúnif libreeias. r; j; ¡ ■- -f;
——Los suscriplorei á>: lai lobta intitulada discursos: trítieps sobre 
las leyes y sos intérpretes/, por cl Dr. Di Juan .Francisco , de.Cs^r 
tro , abogadordé la-Real-atidiéncia de Galicia, acudirán 4 recoger 
el primar totno,r siguiendo por .ahora abierta dicha ¡suscripción, aj 
ya anunciado .precio de ^B-n.' có.Madrid, 7: 40.0 las provincias 
en Jos puntos siguientes1.- Madrtd.én la librería de. Munsiz.Tojedo, 
H:riundéz.> Barcelona ,' Oliva.-: Valencia,. Mofenpie. Valladoli^ 
Ródngúcz»vZmagóza^P^p}y^'iMángb Cerveta , Casanovas. Oyier 
do, Lbrigorial > Sevíllé , Hidalgo. ¡Santiago:, Rey Romero. Sélam*3r 
ca:,- Rejros: Cúrdobá, Berárd. Granada t Vallejo. Cádiz, JiortaL 
BadajozrPesmLnSMita^dar, Ají. Búrgos, RevjMe. Orense, Gó
mez Baza; adrírtiéndo que cetrada lá .-suscripción , su precio será 
45 r$w á:la rú$tica:y S5 cnpasta:, enfMadrld. . -j.v: on-II

hallé-«icánt*;|a<fáaza de cinijanoilktino de U villadc)Es- 
phiar.j^ptoéipctá2de,tSegoc¡a , distsnta de Ja corte io, leguas. Su 
dotación 9gooí rs, psgadot por cl ayuntanaicnto y á.volunUd dcl 
facultativo nónsíenao pddantqde; césa^y. oUos ^molumentos; ten
drá el mismo un mancebo y aprendiz : el ves^ndario es oomo, d* 
fon vecintksXosrpréténdieoiés; Üingirán ámimMnoriales y relación 
de méritos>.fratKoedepo<te;:»l^pra>deaiadeUayltntaaú«nto, qu ien 
próveerá lf plam el z* dáMartó próximooSt «dfiatta^á losara- 
tendientes: airéh < pfeCerldosr!lóx que hayan astado en hospitales 6 
losqua se bayándadioado ilaleuncion tia los jaifios. , ; 
k! m ansbo'ai'obicví-flfti. atódá »j-aíí ¿:'p.ísí¿via:aiác!>i.
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